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VISTOS: 

La solicitud del Expediente N°038487 de fecha 09 de noviembre de 2017, 
formulado por el administrado: FREDDY ANTONIO CCUNO HUAMANSULCA, solicita la Nulidad de la Papeleta 

,.9-e Infracción al Transito N°055003, impuesta el 05 de noviembre del año 2017, con código M-28; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido por el articulo 194" de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el Articulo Único de la Ley W28607, en concordancia con el Articulo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley W27972, las Municipalidad Provinciales y D1stritales son 

v Órganos de Gobierno Locales, tienen autonomía Política. Económica y Administrativa en los asuntos de su 
(/ ''JJ:~sc :/;~.;" competencia , radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativo y de 
(.~ GER! ' 'ñ~ 1 ~\ administración , COn SUjeción al ordenamiento jurídico; 
Sl.i<f~' ~~ ~ 

"~ •. .~~. ·J.J.~j . . Que, mediante Expediente N°038487 de fecha 09 de noviembre del 201 7, el 
,,.. .,_/ adm1n_1strado FRED~Y ANTONIO CCUNO HUAMANSULCA, solicita la Nulidad de la Papeleta de Infracción al 
- · Trans1to N°055003, 1mpuesta el 05 de noviembre del año 2017. por la falta de "Conducir un vehículo sin 

contar con la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, o Certificado de Accidentes de 
.-.--.--~· Tránsito, cuando corresponda, o éstos no se encuentre vigente." sancionada con la Infracción con código 

-"'·.·,.u \C,4, ~ M-28. 
~·t l~~~\ 

\IJ t:~;:"~-·'Rlc<~ ;¡~: Que, el artículo 3° de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 
\ ~ 1 S' - ~ov·~L ,~~27181 , establece que la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción 
\ ,, .•. ~) de las neces1dades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud . así como a la 
<~~ protección del ambiente y la comunidad en su conjunto; 

r --·---..-----·-------r----=--:---::----
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Fecha Iím1te para 
Fecha de Infracc1ón Fecha de IniCIO para in1c1ar presentación de descargos 
Papeleta de Trans1to descargo (dentro de los 5 días 

~- háb1les) e ~51i1f201 7 06/11/201 7 10/11 /2017 

¡- Fecha de presentac1ón su 1 
1 

soilc1tud de nulidad ante 
mesa de partes MPMN J t 09/1 1/2017 - J 



Que, mediante Expediente N"038487, el administrado FREDDY ANTONIO 
CCUNO HUAMANSULCA, solicita la Nulidad de la Papeleta de infracción al tránsito N"55003 de fecha 
05/11/2017 con código de infracción M-28, el mismo que no cumple con la formalidad establecida en el T.U.P.A. 
vigente por no adjuntar el recibo de pago por derechos de tramitación que equivale a 0.76% de la U.I.T. actual 
que eqUivale a SI. 30.80; por lo que es pertinente declarar improcedente la solicitud del admmistrado; 

Que, el numeral1 .1 del articulo IV del Título Preliminar de la Ley N"27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General , señala que, según el Principio de Legalidad , las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la constitución , la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le 
están atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas ; así también, el numeral 1.5). 
regulando el Principio de Imparcialidad, establece que las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase 
de discriminación entre los administrados , otorgándoles tratamiento y tutela igualitanos frente al procedimiento 
resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N"27444; el Articulo 81° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades- Ley 27972; la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181 . el T. U O. del 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese IMPROCEDENTE la solicitud de Nulidad de la 
Papeleta de Infracción al Transito N°055003, impuesta el 05 de noviembre del año 2017, interpuesta al 
administrado FREDDY ANTONIO CCUNO HUAMANSULCA, por los motivos expuestos en la parte 
cons1dera tiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al administrado 
FREDDY ANTONIO CCUNO HUAMANSULCA, por la infracción al Tránsito Terrestre tipificada como M-28 
establecido en el D.S. N° 016-2009-MTC y modificatorias, la sanción de multa equivale al 12% de la UIT vigente. 
cuyo monto asciende a la suma de: S/. 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTISEIS CON 00/100 SOLES) y la 
acumulación de 50 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 055003 del 05 de noviembre del 
2017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTICULO TERCERO.- El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
misión. contra el cual puede interponer recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídico, dentro 

del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia siguiente de su recepción 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


